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ISO 9001:2008 

ISO 27001:2005 

REGISTRO MERCANTIL DÉ. ..cconccccccnnonccns NN ANA, la ae rnaranenna nana nano nro nc nn nc nn anar nnn on iones 

SOLICITANTE: / YC AMMDE ASEJO? ES DNI/NIE: 

     
DESTINATARIO FACTURA: : TY E ASOM BPOS  PALLEL. DE ALOUIECIA DA sé 
DOMICILIO: (/ 7 POBLACIÓN: betis lr 
DNI/CIE: LLE 24UOE 

EXPONE: 

Que le interesa acreditar determinados extremos relativos a la Compañía 

Mercantil denominada (1) Tk fe ASOMUHDOS POQUER. DE RRLIUIRIMAES 
_, inscrita en este Registro Mercantil, por lo que, 

SOLICITA: 
Le sea expedida certificación acreditativa de los siguientes extremos: 

Ú INSCRIPCIÓN Y VIGENCIA DE LA SOCIEDAD 
U ADMINISTRADORES VIGENTES 
U CAPITAL SOCIAL 
U OBJETO SOCIAL 
U DOMICILIO SOCIAL 
U DEPÓSITO DE CUENTAS ANUALES DEL/LOS EJERCICIO/S 

  

    
    

QU LITERAL DE TODAS LAS INSCRIPCIONES 

O LITERAL PARA TRASLADO DEL DOMICILIO SOCIAL A LA PROVINCI 
DE (2) ño sie 

Al _ceenticación de WErtig AE LA SCUEDAN A eN, 
Q a 

> ¿ 

Registro Mercan tl de 

“ 4 

Certificaciones Diario al Agiómtó: 

N, entrada: 2010000084 F.Pres e 

000000000 

  
  

  

  

       



  

  

     BUREAU VERITAS 
Ceruhcaton 

    

    

  

ISO 9001:2008 

ISO 27001:2005 

REGISTRO MERCANTIL DE. ooccccccccnononannonaciónonicnnsa beonnrnaso beoonnosos heosennes oersanennonss peonnoncarncannoarasonnaro 

Ciudad,a_ % de hol ey de £4DS 

Firma, 77 
[ ES , A    

(1) Consignar nombre completo de la Sociedad. No son válidos anagramas ni abreviaturas. 
(2) Si la certificación es para traslado de domicilio, debe consignarse la provincia a la que se traslada y acompañar la 
escritura acreditativa del traslado o solicitud del órgano de administración, con firmas debidamente legitimadas 

(artículo 19 RRM). 

ADVERTENCIAS 

Queda prohibida la incorporación de los datos que constan en la presente información registral a ficheros o bases de 
datos informáticas para la consulta individualizadas de personas físicas o jurídicas, incluso expresando la fuente de 

procedencia (Instrucción de la D.G.R.N. 17/02/98) 

A los efectos de la Ley Orgánica 15/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de carácter personal queda 

informado de que: 

1.- Conforme a lo dispuesto en las cláusulas informativas incluidas en el modelo de solicitud los datos personales 
expresados en el presente documento han sido incorporados a los libros de este Registro y a los ficheros que se 
llevan en base a dichos libros, cuyo responsable es el Registrador. 

2.- En cuanto resulte compatible con la legislación específica del Registro, se reconoce a los interesados los derechos 

de acceso, rectificación, cancelación y oposición establecidos en la Ley Orgánica citada pudiendo ejercitarlos 
dirigiendo un escrito a la dirección del Registro. 
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DE NAVARRA A a, 
REGISTRO MERCANTIL 

  

PARQUE DE TOMAS CABALLERO, 2 

PLANTA 1% OFICINA ! 
31006 PAMPLONA 

  

A] Po E 
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ANTONIO FERNÁNDEZ MARTÍN, REGISTRADOR MERCAN- 

TIL DE NAVARRA.- 

CERTIFICO: Que en vista de lo que se solicita en la pre- 

cedente instancia, he examinado en todo lo necesario los Libros del 

Archivo a mi cargo, de los cuales resulta: 

PRIMERO.- Que la Sociedad denominada actualmente "TI YM 

ASOCIADOS TALLER DE ARQUITECTURA, S.L.", figura ins- 

crita con fecha 27 de Julio de 1998, al tomo 616 de Sociedades, folio 

98, hoja número NA-12830, inscripción 1%. 2oooonooooononoo=--- 

SEGUNDO.- Que dicha inscripción fue practicada en virtud de 

una escritura otorgada el 6 de Marzo de 1998 en Pamplona, ante su 

Notario Don José María Marco García Mina, con el número 578 de 

protocolo, cuya copia fue presentada a las 13 horas y 4 minutos del 

día 23 de junio de 1998, según el asiento 897 del Diario 99, junto con 

otra de rectificación otorgada el 3 de junio de 1998, ante el citado se- 

ñor Notario, n? 1,446 de su protocolo. ono 

TERCERO.- Que en la a nole abierta a dicha Sociedad no consta 

  



que se certifica, expido la presente en este único folio de papel con el 

Sello del Colegio de Registradores y de la Propiedad y Mercantiles de 

España, número trescientos diecinueve mil ciento setenta y ocho, y la 

firmo, en Pamplona a cinco de Febrero de dos mil diez, antes de la 

apertura del Libro Diario.- 
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Disposición Adicional 3” de la Ley 8/89 

DOCUMENTO SIN CUANTIA     
  

JOSE MARIA MARCO GARCÍA-MINA, Notario del Ilustre 

Colegio de Navarra, con residencia en Pamplona, DOY 

FE 

Que la firma que antecede corresponde a DON ANTONIO 

FERNÁNDEZ MARTÍN, Registrador Mercantil de Navarra, y 
la considero AUTENTICA, por serme conocida, por lo que 

la LEGITIMO. En Pamplona, a doce de febrero de dos mil 
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Apostille (o legalización única). 

(Convention de La Haye du 5 octobre, 1961) 

      >   1. País ESPAÑA 
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et E j El presente documento público 

y E a 2. Ha sido firmado por D. José María Marco García-Mina 
pr E ” 3, Actuando en calidad de _Notario de Pamplona. 

Pa 4. Se halla sellado/timbrado con _el de su Notaría. 

Certificado 

5. En Pamplona 6. El _15 de Febrero de 2010 
7. Por El Sr. Delegado del 1 Colegio Notarial de Navarra 

8. Con el número _- seiscientos doce.- Ñ 
9. Sello/timbre: / 10. Firma:. , 

4% SELLO DE 

DAS Leoncio 
Ñ ; A A 

   

    

Don Rafael María Unceta Morales 
Firma Delegada del Decane             

; NOTARIA TRIGESIMA SEGUNDA DE QUITO 
t En aplicación a la Ley Notarial DOY FE 

que la foto copia que antecede es igual 
al documento que me fue presentado 

en: y loja (s) util-(us) 

Quito a, D9 Á 1 201 
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